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Señor  

Lic. Andrés Bautista García, 

Presidente del Senado,  
Su despacho.  

Señor Presidente:  

Tengo a bien remitir a usted, para los fines constitucionales, el proyecto de ley 

mediante el cual se concede una pensión mensual del Estado a favor del señor Ramón 

Green, por la suma de cinco mil pesos (RD$5,OOO.OO).  

Fue aprobado de urgencia el 15 de septiembre del  

APO 

RC/es  



EL CONGRESO NACIONAL  
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA  

 

CONSIDERANDO:  
 

Que 

 

el 

 

señor 
 

Ramón 

 

Green  

 

tiene  

 

 40 

 

años  

 

Ininterrumpidos laborando en la administración pública, como operador  

de ruta de la Dirección General de Telecomunicaciones, y a su avanzada  

edad de 67 años, sufre problemas visuales y diabéticos, y no está apto  

para el trabajo físico;  

CONSIDERANDO: Que el señor Ramón Green, atraviesa por una precaria  

situación económica, ya que el sueldo que devenga mensual es de mil  

catorce pesos con 00/100 (RD$l,014.00), como operador de ruta en  

Telecomunicaciones, suma que resulta insuficiente para su sustento y  

el de su familia.  

VISTA: La ley No.379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones  

y Jubilaciones Civiles del Estado.  

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:  

Art. l. - Se concede una pensión mensual del Estado a favor del  

señor Ramón Green, por la suma de cinco mil pesos con 00/100  

(RD$5,OOO.00)  

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones  

y Jubilaciones Civiles del Estado, de la ley de Gastos Públicos.  

Art. 3.- Esta ley modifica cualquier ley, decreto o disposición en  

la parte que le sea contraria .  

. . . /  



CONGRESO NACIONAL  
 

ASUNTO:proy. de ley mediante el cual pensión 

mensual del Estado a Ramón Green, por la 

suma de (RD$ 5 , O O O • O O) •  

 

se concede una 

favor del señor 

cinco mil pesos  

PAG. 2  

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, palacio del  

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,  

capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de  

 

septiembre del año dos  

de la Restauración.  

 

162
0
 de la Independencia y 143

0
  

 



Santo Domingo, D. N. 

08 de octubre 2003.  

Lic. Alfredo Pacheco Presidente 

Cámara de Diputados Su 

Despacho.  

Distinguido Presidente:  

Por medio de la presente, tengo a bien enviarle el anteproyecto de ley de 

pensión a nombre del señor Ramón Green, para ser reintroducido en agenda, 

lo antes posible.  

En espera de sus acostumbradas atenciones, le saluda.  

EYES OZUNA -, 

Diputado Distrito Nacional, PRSC.  

'¡'  



República Dominicana  

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA  

EL CONGRESO NACIONAL  

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA  

CONSIDERANDO: Que el señor Ramón Green, tiene 40 años ininterrumpido laborando en 

la administración pública, como operador de ruta de la Dirección General de 

Telecomunicaciones.  

CONSIDERANDO: Que el señor Green a su avanzada edad de 67 años, sufre problemas 

visuales y diabéticos, y no está apto para el trabajo físico;  

CONSIDERANDO: Que el señor Ramón Green atraviesa por una precaria situación 

económica, ya que el sueldo que devenga mensual es de RD$l,O 14.00 ( mil catorce pesos 

con 00/100), como operador de ruta en Telecomunicación, es una suma insuficiente para su 

sustento y el de su familia;  

Vista la ley 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del 

Estado.  

HA DADO LA SIGUIENTE LEY  

Art. l.-Se concede una pensión del Estado a favor del señor Ramón Green por la suma de 

RD$5,000.00 (cinco mil pesos con 00/100) mensuales,.  

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 

del Estado, de la ley de Gastos Públicos.  

Art. 3.- Esta ley modifica cualquier Ley, Decreto o disposición en la parte que le sea 

contraria.  

 Dada  ........  

YESO ZúNA  

Vocero Bloque de Diputados P.R.S.C.  
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